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En Granada.Por Martin Fernandez Zambra*

no ? en la entrada deja calle los Gome*
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|
Aipar Rodríguez pretende,

q

lafentencia de viftaieha

de confirmar, y el dicho

A lpnfo Martin Ledefma

U Contrario. Y remitien

,do ú hecho al memorial

jSS de los Relatores , en eñe

papel Té fundara, quelaju

fticia del dicho Gafpar Rodríguez es .clara, y
en

el difeurío dé los fundamentos íeaduertira del

hecho lo qut cdnuenga
,
para aju fiarlas do cri-

nas dellas.

Como eñe pley to fe trata íobre el oficio de

Alcayde de la cárcel de Cádiz, que fe ha de re-

gular íegun la naturaleza de otros qualefquier

bienes tayzes
,
porque aunque es oficio de Re-

pública, auiendole hecho vendible,y hazienda

propria del que lo compra por autoridad Real,

biene a tomar la naturaleza de otros qualef-

quicr bienes.para conííderaife enél feñor del de

recho de própriedad y poffelsion
, vel quafi,q

fe halla en los demas bienes que fe pofícen , ve

expluribm refolucione¿ tradic late Áuendañ.

in tradt de ccnfibus , cap. 55. per totum.Y af-

fi conivendrá que fé prduponga cfta refolucion

por primera aduertcncia*

Por fegunda aduerfencia
, fuplicamos a V.

m. fe firuade coníiderar
,
que en los oficios re-

nunciables comoeñc,la renunciación no esc-

nagenadon de la própriedad ni poííéfsion del

oficio, fi no fe junta algún contrato o otra cau

fa,quc ella por fi pueda obrar crtágenacion¿ por

que la renunciaciónTolo fe haze para paífar en

laperfona la tenencia, vfo y exercicio del tal o-

ficio
,
paracumplir con la forma con que la ley

difpufoque fe pudieíTe paífar de vno en otro, ve

cum indicio animaduertit Azcbcd, in rubrica,

tituh



2
cicul. 4. lib. 6. recopilado, num.6. Y afsi ve-
mos, que por muerte oporaufencia, o por o-
tras caufas de conuenieucia

, fe renuncian mu-
chos oficios por los dueños dellos,en perfonas
que los vían

, fin queeftos por la renunciación

y titulo que lu Mageflad les da, en virtud delia
puedan pretender que fon íeñores dellos,m los
poflean abiiniente,porque fon fulo vnos come
dacarios detentadores

, nomine dominoruin
renunciantiüm, Y fiempreque los fe ñores les
piden los oficios, tienen obligación a teftituyr
felos. Y con eñá confideracion

, la ley permi-
tió, que las viudas de los efciiuanós pudielíen
dar por dos años eu confianza los oficios

,
por

la particular prohibición que ellos oficios tie-
nen de no poderlos vfar quien no tuuiere tanta
parte en el oficio, conque per racionera ab fpé
ciahen ios demás oficios en que no ay eftapro
hibicion i tílá la regla y coftn robre general de
poderlos dar en confiattca por qualquicr tiem-
po. cito es ¿óiáJenque no puede auer contradi
ción con fundamento.

r
W

¿ "
V.

' \ * ti*

Defta fegundá áduercencia nace, que fin era
argo de que por la renunciación fc-orafpaífe el

Vilo
y exercieio del oficio >quando no fefiáze

por caufa, o cón titulo apto a transferir domí-
nio

, y por* el lápofiefsiot^ el dominio y poffef-
fion queda en* el feñor d ti oficio reñ íme i a n u c,

quia licet ali) rem im motil em ad vffum eius

trfídamus-comodatáftí
,
«tiii 1. 1 huios

comrnod
:

po íTe íVion em & pro;Metatem

eius tetinemú&) l. reico^mmodat^ S* fi nemo,

de interdice. 1. fi.

vév, §. rei ff. de pofsit/vbi commuñiter DD.

y fi fuefle éie-rto ,
como lo' es

>
cuefraiitifco Én

riquez íliegrodel dicho Álonío Martin de Le-

deíma, en la renunciación qufc hizo ene! dd di

cho'



cho olido de Alcay.dC
> no cuuo animo de ena*

genacio ,
fino de darlo para que lo víTaíTe el di-

cho Aionfp Martin en confianca
,
abfquc con-

trouérfia procedic
,
q la propriedad

y quafi pof-

fefsion del dicho oficio
, deípues de la renuncia

cion y titulo que en virtud de ella íacó el dicho
Alonfo Martin de Ledeíma , fe quedo en el di-

cho Francifco Enriques íu 1 ue.gro
, y que el di-

cho Alonfo Martin lolo fuevn comendatario
parad vio y cxercicio del dicho oficio.

Siendo pofleedor y dueño del dicho oficio

el dicho Francifco Enriques
, cania venta que

otorgo en fauor deidicho Gaípar Rodiiguez q
tiene clauíula de conftituto

, y cefsion de dere-
chos y acciones

, fe hizo el dicho Gafpar Rodrl
guez leñor y poffecdor del dicho oficio , ora el

dicho Alonfo Martin de Ledefma lo fupieífe¿o

«o^oraconfintieffe/o lo contradixeffe p glofía

cotanda
,
verbo , recineo ,¡n 1 .

1

.§. non aucem
SVdpNh

Á

vi armat. quam fie intclligcndo^fe*

quitur Bartul. ibideni diccns efíe fingulaicm,
in verbo, contra hocopppno^queoa «Se pluresa-

liosiri eandem fententiam adduccns fequicuc

Tiraquell. in tradl de iure conílituc. ampliar,

6 iirn&a ampliar. 8.a qua íencentia neminern
diferepantem vidimas. Conforme a lo qual,

es fin duda que déla roifma manera que el di-

cho Francifco Enriquez pudiera r^iucíidicar el

dicho oficio,no auiédolo cnagenado del dicho

AlofoMarcin deLedefrna,por auerfele dado en

confianza, puede el dicho Gafpar Rodríguez

Amador , en quien por la dicha claufula de có-

fticuto puefta en la dicha venta^y porda ccfion

de acciones fe transfirió el dominio y poffefsio

y derechos que el dicho Francifco Enrjquez te-

nia contra el dicho Alonfo Martin para pedirle

el dicho oficio ? fin que juílamente fe pueda da

Q’i.j dar



dar de la acción que ha intentado el dicho Gaf
par Rodríguez. 7

La confirmación de lo que queda dicho, ha
de reíulcar delarefolucion de lo que en efte pleí
to fe controbierte

,
porque pretendiendo Gafc

par Rodríguez que la renunciación hecha por
Francifco Enriquez en el dicho Alonfo Martin
de Ledefraa fue en confianza, y para fimular
enagenacion del : fi cfto fucffe cierto

,
por lo 5

refuita de loa autos
, también lo íerá el fer ver-

dadero yquafi poííeedor del dicho oficio por Ja
venta que hizoFr ancifco Enriquez en fu fauor,
como queda confiderado. '

: .

Y que cita renunciación aya fido en confian
parece que fe prue.ua en los autos con euide

cia, pata !oqualprefupoaemos,quc vna délas
efpecies déla fimuí ación , es quando enere las
paites le hazc vn acloque puede prefuponer al
gun con trato,el qnal es imaginario enere ellos
no para que tenga eíeto,í¡no folo la apariencia
del, I. nuda,ff. de cbncrahend'emption.l, ima-
ginaria, ff. de r^g^l¿iur. T. fimulaca: nupcias, ff.

dericu nupt.l. cmptor,ftíc aqtra^lub. arcedo
Alexand. Trentacinq. variar.rcfolutfllb.i.fub
tic. de fimnlatione, refoluc. i . num.2. Mañer-
eare cacic. Se ambig. conucnt. lib.i j.tic.jy,
num . 2 » i oi , ftt b(tc tet ^occiss 'psrc proprtc di

*

citar (imulatídjuanJo qmfingit , er 'Perénibií agit>

quod plerarnguefwifolet nd bonorum defenfanm^eí
aliam vb caufam,{yc,

Y cfte genero deíimulacion fe puede pro**

uai de muchas maneras. Primo
,
por teftigos,

aunque fean Ungulares
, có que la fingularidad

no fea cbftatiua,Íino adminiculatiua,ex plnii-

bus tradit Farinac. de teftib. quadl. 64.0. 271.
Se feqq. Se in trad. de falíitac.& Íiírmlac.qu^ft.

1 62. num.i 25. aunque los teftigos lean me-
nos idoneos,porque eitos fe admiten en mace-

B
.

ria



ría de riífoiíkófa prouanca, como lo es efta, ve

ex alijs tradic Narbonainl, 82. tic. 5. lib. 5.

recQpHac-gi^^.oum. í í*

Secundo
^ íe prueua por indicios y conjetu-

ras, ¿iihqu¡e no lean muy vigentes
,
fino lebes,

vtmdum l\d tnoch.de recuperand.poíreísion.

rjenred. 9.mum.$88. & de arbitrar. cafia 1, nu.

26 de cafu 247. Mande. deracit.& amb con-

tfcnr.lib, 1 tic.
3 5. num. 9. Snrd. decif. 2$.

nu. fia. Ztuall. com contr. com. quadl.804.
num. 1 7. Farinac.de falfitac.& fimulac.quíeft.

j 62. num. 105. ^

T ertio, fe pnieua ex CFaótaeu pra?cedenti ac*
tum

,
yen efte genero de prouancaiosteftigos

1¿ hazea mas. concluyeme
,
quia ex tra&acn

debenitur .ineognicioncm a¿tu$ qui geritur,

Baíd. inl. paótamomísima, nu. 6 C.de pací.

Mafcard, lib; 1. deprobadon* coneluf. 440.
num. 8. Tufch.in yerbo, fiqulacio, concluí.

i6o. num. $4.

Querco, fe prueua por la confefsion déla
parce prídercim quando ipía pars noncft,qui
opponic de fimulacio£j\c , íed tercios, ve explu-
rium refplucionc comprobat Farinac. de falíic.

&fimulaE.qua?ft. 162. num. 1 17. & 118.

Por iodos eftos generQsde prouan^as conf-

ia, cjue la renunciación fecha por el dicho Fran

cifcoEnriqucz del dicho oficio en el dicho Aló»

(o Marcin, fue Amulada, y eq confianza, y poc

que vno de los requificos mas principales para

prouarlafimulacion deladoes, que aya cau-

la, por la qual fe mueuan los concrayences a la

jal fimiilacion , ve refoluit ex plurium do&rina

Earinac. dift. quasft. 162. num. 136. aunque
fea afs?,qqc la caufa no fea verdadera, fino folo

opinada por los concrayences
, vt ibidem Fari-

jiac. num. 138. ibi
:
Quia non requiritur^t confiet

is lícritaU captj*,feii fatis eft, qitod aluja piamiasnon



fit h)t\ afnerit iAmen a partifas op¡nÍtA,^jü pi[t me*

CQtjj¡Ha
> decifa4.Q,num.4> Aduertimos, qucla

qaiifa que ella prooada que tuuo el dicho Fían-

cifco Enriquez para haberla dicha renunciado

en confianza.» fue el plcyto que don Alonío Ca
u allcro de los Oliuos feguia contra el dicho

Francifco Enriquez, por auerfele ydo de la car«-

celvnpreía, deudor dej dicho don Alonío en

mucha cantidad, y que efta caula no folo fue

opinada,pero verdadera, y que eftá concíuy ca-
teenonce prouada. 7un

. af íijlf O* 0*3 • » * f ¿

Queíafirnulacion eílá proua-

el 3, por s.
1

í:; frió a

f . Conforme a las prouan^as delator, ca<¿

tor2e teftigos ay que deponen de la; confianza,
que villas porV.rrnrto pienfo que a can exube*.

rante prouanca puede auer cfcrupulo de duda
qifc reíifta

,
porque los teftigos deponen con

tancas ciícunftancias de verifioulitud, que nos

admira que la parce finga animo auicndola vif-

to,de pretenderlo contrario: y ppr no hazer

largo elle papel no inferíamos fus dichos, fu-

plisando a V. m- los mande ver con la atcncio

quefuele.

Por conjeturas e indicios.

: 4 -• - > * i - v • \

C Concurren muchas qqjcturas en efte pley-

^oqueprucuanla dicha cánfora y fimulació

de la dicha renunciación . La primera cslade

la gloftt verbp, pro cauto
,
in 1 . cum quid ,

ff. fi

cerc. pecap. refheluc, a que ei cwo que la obli -

gacion que puede refuicarde yn aóto que ha-

zen las partes, aüque nqfc capitule enere ellas,

pro cauco habecur; con gcafiondefta dccifion

dudó
9*’, V ' ** '

M *•* *• *



dudóla g1 ofla,y allilosDoótores.Si vno entrc-

gaffe a otro vna cofa fin efpecificar lacaufa de

venta,arrenda micnto,opermutacion, o otras,

de que íe puede inferir, quid partes agere valué

runt ; (i en eíle calo fe entenderá que fue dona-
ción mutuo, o confianza. Yrefueluen, que II

la cofa que fe dio era de rancha c (limación, no
fe prefu mirá donación, ni que el que la dio qui-

fo propria bona ia¿tare, arg. kg.cum, de ia-

debito, C.dcprobac.
V nde

, fi en la renunciación que el dicho
FranciícoEmiquez hizo no huno contrato que
obligueaprefumirquefuecnagcnacion,

y ci

oficio es de tan grande eílimacion que valia

cerca de quatro mil ducados, feguiamcnte af-

ilie la conjetura de ladichaglnlla : imó, prc-

funcion. de derecho de qac el dicho Francifco

Enriqucz no hizo la dicha renunciación para

hazer feñor del oficio al dicho Alonfo Martin
de Ledeíma/ < n

* i 4 ¿

La fegunda conjetura
, y con quefir confir-

ma la primera, es la que por dodtrinade Are-
tino, Bart. Abb. y otros, refucluen Parifi conE
*4. num. 78. lib. 1 .Crauec. coní 1 56.nu,i 3;
R0land.c0nf.40. num.4 7. lib. 2. plores quos
refere & fequicur Menoch lib. jtpraefump.i 2 a.

xium. Sr.vcrf. Pmerca finia illa venditoris in-

digentia, lofcph. Ludouic. concluí. 51. verf.

Decimaquinta conicóhua. Videlicéc, que en
femejantcs aólos la pobreza del contrayente

obra prefuncion de que el tal acto es fimuladal

Y fiendo aísi que el dicho Francifco Enriquez

no tenia mas caudal que el dicho oficio, no ca-
be en razón , ni difeurfo, ni en vcroíimilicud,
que lo auia de dar dado al dicho Alonfo Martin
de Ledefma (imple mente

, y quedarfefin con
que poder paffar la vida ,íugeto a que quiíieífe,

o no $1 dicho Alonfo Martin de Ledeíma fu£

tentarlo.



I

centarb
, porque por io menos lo verofimil es

loque qualquier hombre de razón hizicra, y
ninguno que la (uuieííe, en cafo que quifieííe
oar el dicho oficio, dexara de hazer paitos 5 o
condiciones con que dcxara proueyda fu ne-
ccísidad,y deno auerío hecho^corrc con llane
za la dicha conjeitura. .

,

J f-*
Cc

.

r
.

cera conjeauray prefottción , es la
de ía leyficu.r, $. fuper vacaom , ff. qu¡b. raoci.
pig.vel hipot. folu.y Ia.reíolucion allí de Bart.
Artgei.i am.y ios demás a quien refiere y ligue,
juntando muchos Dolores,Farin.diéEquIeft.i

u'v'
? * ./*,?• cufu feqq- Que c.s aucr el di-

cho rranciico Enriques defpuc* de la dicha re
r;unc¡acion.qucdadofe en el *fo y ejercicio de
ei dicho oficio,percibiendo los emolumentos
de

• jiabtendoio y no contradiziendplo el dicho
Aíonio Martin, de que ay concluyente pro-
wanga.

; . {

r -

I-aquarra conjeélura y prefinición y en nue
uro concepto,cuídente es que defpues de auer
renunciado el dicho Francifco Enriquez el dicho oficio en el dicho Aloofo Martin de Le-
defma

, y en virtud delia defpachadole fu Ma-
geftad titulo Francifco Suarez Doblado

, yer-no del dicho Fracií'co Enriqucz,y fij acreedor,
executó e n el dicho oficio por la deuda que le
deuia el dicho Francifco Enriques, como bie-
nes que eran fuyos,y a elle pleyco fe opufo el di
cho Alonfo Martin,y fi fuera verdad que la re-
nunciación feauia hecho para darle el oficio

en propiedad, y no en coníianca
, la mejor de-

tenía que tenia era dezir,que el dicho oficio

era fuyo
, y que el era tercero poífecdor

,
pero

como la conciencia y reconociinieto de la ver
dad, era que el tiempo era- patente

, y el dicho
Alonfo Martin no auia maquinado lo qué ago
ra,nunca alegó que el dicho oficio era luyo , fi

C nc folo4* wf *4 k i
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no folo alegó y pretendió que auia de fer prefe

rido s ufa dote de fu íuegra,que Martina de Sal

daña le ;a uva dado quando cafo con el dicho

Francifco Enriques, de que r-efultá, no folo la

preíünC^ionde toiTJa-ríé *1'dicho oficio defpues

de la renunciación por d e 1 d i cho rra ncifco En
riqueZjex traditis á Farinac. vbifup num.231.

finoccnfeision ciara, y
reconocimiento verda

derc delmifeo Alonfo Martin
,
que pretende

oylo contraríojde que el oficio no era fuyo,fi-

no folo quee&aua obligado a la paga de la do-
te de fu inegra,

y
que ctefpues con el tiempo ha

fabricado v na pretendo rao deñituyda de fun-

damento . oí-

La quinta^ prefunciones
,
yen que Aplica-

mos a V.m.eargueia confideracion la que re-

íuka déla bilma óauía que el dicho Alólo Mar
tiíi proponeT pará dezl-r queen fatisfacion de-

lia el dicho Frácifco Enriquez le dio el oficio
j

dize Alonfo Martin :Que quando Francifco

Enriquez cafó con María jc Rozas , fu fuegra

Martina de Saldaba fu tía le dio ciertas poflef*

{iones endote , y por fu muerte heredó otros

bienes* que todo dize valia dos mil y quinien-

tos ducados : de efta afirmación doscoláS loa

Verdaderas* La primera
,
que Martina de Sal-

daría dio a la dicha fu fobrina quando cafó co

a

Francifco Enriquez el dote, y que por fu muer

te el dicho Francifco Enriquez heredó alguno s

bienes,pero que ellos bienes de la dote y here-

dados va!iefiendo$ mil y quinientos
ducados,

es cofa faifa , y de que no ay prouan^a alguna,

antes lavay verdadera de lo que fue, Martina de

Saldana en fu teftamento otorgado en doze de

Nouiembrede i$97.declara,que quando ca-

fo Francifco Enriquez con Maria de B ozas fu

fobrina, le mandó en dote trecientos ducados,

para en pago de losquales le dioquatro herer-

'la--: vj dades



dadss contenidas en la promefa de dote,y fe le

dieron en taifa ció n en la efcritura de recibo q
eí dicho FrancifcoEnriquez otorgó quandoca

con aicha María de Rozas. Y manda, que
li alguna cantidad faltare por cumpliríobre el
precio de las quatro heredades para el cumplí
miento alos trecientos ducados , fe le de y pa«
gue^de fus bienes. :•>

J

Coneftacliiifula
y declaración concurren

do declaraciones de el dicho Francifco Enn-
quez,v aa judicial*

y otra por teftamento,la ju
dicial la hizo de peditmento del dicho Aloníb
^artinen el pleyto executiao que queda refe>
rido:

y por ella declara,que recibió en dote cóMana d¿ Rozas fu primera muger^de Martina
de baldaría ios trecientos ducados en las qua-
t ro heredades referidas no mas, y aunque hizo
eJa declaración en el drcrho pleyto * nunca áí
dicho Alonfo Martin de Ledefma dixo contra
ella la del teftamento con que murio^que coa-
tiene lo mifmo , la hizo al tiempo de la muer*
te 3 qnandoe$ verofimilque trató de iu lalua-:

clon.

_
-Lo que heredó de la dicha Martina de Salda

na el dicho Francifco Enriquez, fueron ochen
ta y feys mil marauedis,como confia de los au-
tos de parricion que fe hizo de Ja herencia, y ¿f
tosgrauadosdedar qcho ducados en cada va
año durante la vida de vna legataria,a quien ía
dicha Martina de Saldaba en fu codicilo man-
dó diez

y fcys ducados en cada vn ano, que re-
partidos entre dos herederos que dexó,le tocó
a Francifco Enriquez pagar ocho en cada va
año,defuerte,que todo el dote y herencia a que
el dicho Francifco Enriquez eftaua obligado,
no llega a quinientos ducados

, y efte es el he-
cha verdadero

y cierto,y del nace la dicha pre
Junción, porque íi la caqfa que el dicho Aloo*

fo Mar-



cifcoEunquezde dos mil y quinientos duca-

dos , no es verdrdera, no puede fer verdadero

lo que quiere jufhficar con la dicha caufa, por

que el contrato hecho ob certatr, caufam, cef-

fa fi la caula celia,ex iuribus vulgatis,y el con-

curfo de tantas prefunciones y conjeturas,ha

ze concluyente prouanca de la dicha limula*

cion quádo ceíTaran los demas géneros de pro
uaoga que en efte papel van aduertidos, pues
íosDotores citados con íolo dos conjeturas
auiendocaqfa para la íimulacion,fe contenta

por concluyente prouanga'

«f
Ya dexamos aduertido el numero de tefti-

gos que a¡/,que deponen de la Emulación de la

dicha renunciación , los mas de los quales de-

ponen,que el dicho Francifco Enriquez fe acó

fejó con ellos, maniieÜandoles , y diziendolcs

como quería renunciar el dicho oficio en con
ñanga en el dicho Alonfo Martin,y el fin con q
lo quería hazer,quc era por ver íi podia librar

fe de que executaííen en el dicho oficio por la

deuda de don Alonlo Cauallero, y deponen de

otras circunfiácias,tales,que viftos por V. rn*

fin ninguna duda fe perfuadirá a la verdad que

defendemos.

Sin que contra efio pueda fer de confidcra-

cícnla prouangaque en eña inftancia ha he-

cho cldicho Aionfo Martin de teftigos, que di

zen,que oyeron dezir al dicho Francilco Enri

quez antes de la dicha renunciación, que que-

ria dar el dicho oficio al dicho Alonío Martia

para pagarle la dote de fu fuegra , y y
gualarlo

con la otra hija,^porque aunque efia prouanga

trato antecedente.

es de



es de t eftigas daft-iéftícbá
y varios , pahicular-

meore Fraaeifeb Suarez Doblado que depone
lo conrmiode lo que pretendió w» iá éiettf-
«ton que hizo contra si dicho Fu ftiegro-, quan-
do fuera verdadera, es el mayor requiíito para
ia comprouacioQ de la dicha fimüIaci0n,porq
lo primefoque hazeh los que íimulaú ateüa
contrato , es dar a entender.que lo hazen ver^
daoeramenre,y efto es coa propiedad Amular,
vt probant Bald.coo£ 6 j . Hb .

u

Gardin. fu5
ch.ye rbo , fi ra u 'at io#co oc iuf. 2 j 7 .nu ,

, feqcj _
1 ann. de falíitar.concluf;i<S i.num, j. Defuer-
te.que eítaprouanf a cumple los requificos de
verdadera fimuiacion.y no excluye la prouán-
S3 della,cumre vera, no Fe prueue contrato
verdadero, m caufa proporcionaba para que
ia dicha renuneiaciouindüzga cnagenacioD,fi
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de el dicho
10

4 :

? J ti:á V* ia cn?°s aduertido la confeFsion judicial
que el dicho FranciFco Enriquez hizo de pedí*
miento del dicho Alonfo Martin, con laquaí
oonaerdala quehizo en el teftamenroicon cu
}
3 dilpoucion mutio 3 'el tiempo de Íií muerte*

en que declara los bienes que recibió en dote*

y heredó de Martina de Saldaba,
y por defear-*

go de Fu conciencia declara
,
que la renuncia i

cion hecha en Alonfo Martin , fue Amulada, y
enconfian$a,y que la verdadera ventafue laq
hizo a GafparRodriguez.Y manda,que el plev
to de demanda de leíion que le tiene puerto,nó
fe liga, porque es injuño,

y el oficio no vale

mas que el precio en que lo vendió
, y con efta

confeFsion , en quanto a la dote y herencia Fea

D



ajiifta la declaración del ceftamcocp de Marti-

na de Saldaría
,
que queda referida, y codo pa-

rece queje compruepa con la opoficion que ei

.dicho Alonfo Martin cíe Lcdcftna hizo al pley-

to que queda re feridó^en que no pretendió que
el pfi.cip,eÍ4 fu y o,Cao fer preferido por ladoce

9

de que refu lea también tacita confefsion íuya

de la dicha cófianca ,
ex regula Kcum piacular,

C. de líber, caufa.

Exquibusinfercur, que eftandoláfimuW
cion y confianza prouada con canco genero dt
prouan^as, y tantas circuoftancias /tendentes
pranes ad cundem fincm, hazen vnaconfotian
cia contextúa! déla verdad que por nueílra par

te fe pretende, y vna concluyente prouanca có
formealarcfolucion deBald.in cap. cum caá-

fam, nunri. de probation. quem rcfcrc&íe-

quiLurvaldccxcolensHyppolic.Ri-min.confy.

a num.i i v.olum.i . verba Bald.func inpro-

bacionibus í'urgitopinio, quas ccndunc.ad can-
deal conclufionem fioalem, <Sc habene caufas,

8i ílmiLicuoincs, Si coníonantias contestas
, Se

innicein coligaras, arg 1. quifententiaro,C.dc

patnis, ibi í¡ Confpirantes concdrdanteíque

in vnumreifincm ,&qtiando vna fpeciespro-

bationum infurgic in alceram,& altera in alce-

iam,ita quod animus iudicis pletie informacur
tales probationes,non dicun'tur Angulares, nec
dilcrepantes/ed dicuntnr c5textua!es,& cófirc

tes,finé cócurrétcs ad eligéda vná debita cocía

íioné.Y no auiendo por parte del dicho Alonfo

Martin eótrato,n¡ cania qpueda induzir cnage
nación ni prouanca que concluya, pues laque
queda coníidciada que tiene, aunque in fe elfec

vera poccíl liare fimul,cam contrario fuo.por-

queíc compadece, que ei dicho Francifco En-
rique¿4ixeírc que quería dar el dicho oficio al

dicho Alqpfo Martin, íjmulawdopor verdad lo

que



8
que era fingido, & nihilominus, fcr fu méate
darlo en confianza, como lo dio

> & quotiefcu-
que probado poceft fiare íiiuuljcum contrario
non concludic per neceffe, nec relebac, cap. in

prudencia, de probación. 1 . non hoc,C.vndc le-

gicim. Alexand. conf. 112. num. 8. verf. Nec
prasdidis obñat, lib.ó.Paul.dc Caftr.cof.z74.
in piincip. verf. Secundo pr*micto,lib.i . Dec.
in dict. cap. in praTencia

, num.58. cum feqq.'
no parece que íe puede dudar de la juíticia del
dicho Gaípar Rodríguez.

Principalmente,que al dicho AlonfoMattia
de Ledeíma ie quedafu derecho ilefo para co-
brar iá doce y herencia del precio del dicho ofi-
cio, y ei dicho Gaípar Rodríguez quedaría de-
fraudado de todo el precio que á pagado a los
acreedores del dicho FráciícoEnriquez,eI anal
quedaría grauado en fu conciencia. Todo lo
qual celia confie mandoíc lafentenciade vifta,
como elpcramos

: Saluain omnibusj&c.
*S

\
El JLuenciido Fernando

de Menefes.

1
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